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Introducción y aspectos generales 
 

El presente documento tiene como objetivo informar a la Junta Directiva del Consejo 

Regional Metropolitano sobre la participación institucional en el VI Congreso GLENIF 

– FACPCE, celebrado los días 10 y 11 de junio de 2026 en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, Argentina. 

El evento conmemoró los 15 años del Grupo Latinoamericano de Emisores de 

Normas de Información Financiera (GLENIF), bajo el lema "15 años articulando 

estándares globales con realidades locales".  

Asistí en representación del Consejo Regional Metropolitano del Contadores de Chile 

A.G. en calidad de ponente expuesta en el panel técnico del primer día.  

 

Detalles de la participación institucional 
 

Nuestra intervención tuvo lugar el miércoles 10 de junio en el panel titulado: "Normas 

Internacionales de Sostenibilidad - NIIF S1 y S2- y conectividad con los estados 

financieros: experiencias en la región". El panel estuvo moderado por Pablo San 

Martín y compartí escenario con destacados líderes internacionales:  
 

• Ana Tércia Lopes Rodrigues, Miembro del Directorio del GLENIF.  

• Juan J. Fermín del Valle, Expresidente de la Federación Internacional de 

Contadores (IFAC).  

Durante la ponencia, se expuso la experiencia chilena en la evolución normativa de 

los reportes ASG (Ambientales, Sociales y de Gobernanza). Se destacó la transición 

desde la Estrategia de Cambio Climático de la CMF en 2020 y la NCG 461, hasta la 

emisión de la NCG 519 en octubre de 2024, la cual integra de forma completa los 



requerimientos de las NIIF S1 y S2, marcando el 2026 como el "Año Cero" de su 

vigencia obligatoria para los reportes que se presentarán en 2027.  

 

Liderazgo de Chile y Contexto Regional 
 

En línea con la percepción internacional, el congreso permitió ratificar que Chile es 

considerado un líder y referente en la región latinoamericana en la 

implementación de estándares de sostenibilidad.  

Para sustentar esta posición frente a la Junta, es significativo contrastar nuestra 

realidad con las discusiones de otros países expuestas en el Congreso: 

• El caso de Brasil (Contraste Regulatorio): Durante el congreso, la 

representación de Brasil (a través de Ana Tércia Lopes) expuso que, si bien 

fueron pioneros con las Resoluciones CVM 193/23 y el alineamiento al ISSB, 

el 29 de mayo de 2026 la Comisión de Valores Mobiliarios de Brasil emitió la 

Resolución CVM 244/26, la cual derogó la obligatoriedad de los informes de 

sostenibilidad, pasando a un modelo voluntario de "aplicar o explicar". Esto ha 

provocado fuertes reclamos de los organismos profesionales brasileños (CFC, 

IBRACON, APIMEC, entre otros) por la pérdida de comparabilidad y el riesgo 

de greenwashing. 

• La fortaleza de Chile: Mientras otros mercados muestran interrupciones 

regulatorias, Chile mantiene una hoja de ruta clara, robusta y obligatoria a 

través de la CMF. Además, se destacó que Chile fue el primer país de América 

en emitir Bonos Verdes (2019) y Bonos Vinculados a la Sostenibilidad (2022), 

y que ha incrementado su presencia en el índice internacional Dow Jones 

Best-in-Class, pasando de 23 empresas en 2025 a 25 en 2026.  

• Mecanismos para PYMES: Se resaltaron las herramientas de 

proporcionalidad de las NIIF S1 y S2 que permiten reportes cualitativos si no 

se tienen los recursos cuantitativos, y el éxito del programa nacional Huella 

Chile del Ministerio del Medio Ambiente como un esquema voluntario de 

medición de GEI que ya reconoce a cientos de empresas (donde las PYMES 

representan una porción creciente). 

 

Otros temas de alta relevancia 
 

El Congreso también abordó materias técnicas de vanguardia: 
 

• NIIF 18 (Presentación e Información a Revelar): Fue uno de los focos 

principales de las jornadas. El Dr. Jorge José Gil detalló la nueva estructura 

obligatoria del Estado de Resultados dividido en tres categorías (Operación, 



Inversión y Financiación), el nuevo subtotal de "Resultado de operación", y las 

Medidas de Rendimiento Definidas por la Gerencia (MRG), las cuales estarán 

sujetas a auditoría externa a partir de su vigencia en enero de 2027.  
 

• Modificaciones a la NIC 7 y NIC 8: Carlos Valle expuso cómo la NIIF 18 

impacta la navegación de otras normas, eliminando opciones de clasificación 

de flujos por intereses y dividendos en la NIC 7, y trasladando conceptos 

generales de presentación a la NIC 8 (que pasará a llamarse "Bases de 

preparación de los estados financieros"). 
 

• Desafíos Tecnológicos: Gonzalo Rosado (Grupo Gloria) enfatizó que la NIIF 

18 requerirá una transformación tecnológica profunda en los sistemas ERP 

(como SAP), obligando a las compañías a modificar sus planes de cuentas y 

reglas de derivación para conectar cada transacción con su categoría 

correspondiente.  

Conclusión: 

• La participación de Chile consolidó el prestigio técnico del Colegio de 

Contadores de Chile A.G. a nivel internacional, la participación fue muy 

aplaudida y recibimos muchas felicitaciones, incluso de manera directa de 

Tadeu Cendon - Miembro IASB y de la Directiva del GLENIF Hernán Casinelli 

- Presidente y Norelly Pinto - Vicepresidenta.  

• En línea con el avance en Chile en relación a la implementación de las normas 

NIIF S1 y S2, les comento que durante la semana pasada estuvo en Chile el 

Gerente para Iberoamérica del ISSB – Arturo Rodríguez, quien participó en 

talleres y actividades organizadas por la CMF,  a fin de apoyar y orientar a las 

empresas reguladas y algunas PYMES en la adecuada preparación de los 

reportes de sostenibilidad financiera, ya que deben presentarse los primeros 

reportes de acuerdo con la NCG 519 (NIIF S1 y NIIF S2) durante el primer 

trimestre del 2027, en base a la información del 2026. 

Quedo a disposición de la Junta Directiva para profundizar en cualquiera de los 

puntos de este informe o para coordinar una sesión de transmisión técnica de los 

contenidos del congreso. 

 

Denisse Daza de Aguilar 

Mg. Finanzas Sostenible y Compliance Financiero 
Directora de la Sub-Comisión de Contabilidad y Sostenibilidad  
Miembro de la Comisión Técnica Permanente de Sostenibilidad del GLENIF 
 


